
lG988 28 junio '1984 BOE.-Núm, 154

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de EstAdo de Economia y Planlflce.clón
e Ilmo. Sr. Presidente del instituto de Crédito Oficia.!.

cesorios por los siguientes Importe.: .Cia. Anónima de Hilatu·
ras Fabra y Coats-, 200.000.000 pesetas, y .Brunet y Comp.
ñ.ia, S. en C.», 22.8.000.000 pesetas.

Lo que comunico a V, E. Y V, l. para su conocimiento y
efectos. .

Madrid, 21 de mayo de 11184.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por aocuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos de 21 de mayo de 11184,
y en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo séptimo del
Rea.! Decreto 1545/1962 de 9 de julio, por el que se establece el
procedimlento unificado para la concesi6n de créditos y ava.!es
del articulo cuarto de la Ley 21/1982. de 9 de junio, sobre me
didas de reconversión lnduslJ'ial, y de lo establecido en el Raed
Decreto 737/1983, de 30 de marzo.

Este MIni.terio tiene a bien disponer:

Autorizar 1& aplicación de lo dispuesto en el Real Decre
to 737/1983, de 30 de marzo, a los avales concedidos por esta
Comisión Deiegada que se hallaban pendientes de instrl,lJ1l.en
tacl6n por el .Banco de Crédito InduslJ'ia.!- el dla 14 de abril
de 1_. fecha de entrada en vigor del citado Real Decreto, por
la cuantla que se expresa a continuación para cada una de las
Empresas relacionadas.

ORDEN de 21 de mayo de 1984 por la- qus se aprue
ba el acuerdo de la Comisión Delegada del Gl>"
bierno para Asunto. Económtco. por el que .e
adaptan determinado. avale. del plan de rsco....
versión del sectar fabricante de' equipo el4ctrlco
para la Indu.tria de automoción a lo di.puesto en
sI Real Decreto 73711983. de 30 de marzo.
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automóviles de turismo Y ruedas cami6n .Drop Cantel'>, auto
rize.do por Orden ministeria.! de 26 de septiembre de 1993 (.Bo
[elin OfiCIal del Estado- de 5 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo & lo Informado y propuesto por
la Dirección Genera.! de ExportaCi6n, ha resuelto:

Primero.-ModiIiea.r el régimne de trAfico de perfecOione.
miento activo a 1& firma. .Safe Neumáticos Michelin_~ con do
micilio en calle Doctor Esquerdo, 125, Madrld-30:r numero de
identificación fiscal A-2ooo3570, en el sentIdo de fIjar los lluevoS
módulos contables para. el periodo de 1 de julio de 1984 a. 30
de junio de 1985. • .

Como cantidades necesarias pe.ra. la determinaCión del ban&
Cicio fiscal y porcentajes de pérOidas, los que se indican a 0011
tinuación pare. cada uno de los productos de exportaci6n..

Ruedas para automóviles de turismo.
- 117,77 kilogramos de fleje de acero por cada 100 kUogramoe
de ruedas que se exporten.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto de subproductoe,
el 15,08 por 100 adeudable por la P. E. 73.03.59.

Discos pare. turismofh

Como no se han producido exportaciones de discos durante
1900, se propone la fijación de los mismos módulos contable,
señalados para el periodo de 1 de mayo .de 1983/30 de junio
de 1984, en 1& Orden minieterla1 de 26 de septiembre de 1993
[.Bolelin Oficial del Estado- de 5 de octubre!.

Ruedas de camión IDrop Centerl:

63,91 kilogramce de cha2l' de acero y 61,44 kilogramOll de
oorra o fleje de acero por cada 100 ruedas que se exporten..

Como porcentaJes de pérdidas, en concepto exclusivo de sub-
productos, 8.deudables por 1& P. E. 73.03.59.

- 35,44 por 100 pe.ra 1& chapa de acero.
- 4,93 por 100 para 1& be.rra o el fleje de acero.

Segundo.-Se mantienen en toda eu integridad lo, restAntes
extremos de la Orden minlsterial de 26 de septiembre de 1993
(.Boletín Oficial del Estado- de 5 de octubre), que ahora se mo
difica.

Lo que comunico a V. l. para su COnocimiento y efectos.
Dice guarde a V. l. mucho, allos.
Madrid, 18 de mayo de 11184.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14585 ORDEN de 21 de mayo de 1984 sobre cr4dito. y
avale. aprobado. por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asunto. Económico. y propue.to.
por la Comisión E;ecutiva del Plan de Reconver
sión Textil.

Excmo. e Ilmo. Sres., Por acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos de 2l de mayo de 1984,
y en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo séptimo del
Reai Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece el
procedimiento unificado para 1& concesi6n de créditos y ava.!es
del articulo cuarto de la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre me
didas de reconversión industrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer: .

Primero.-Aprobar los créditos y avales propuestos por la
Comisión Ejecutiva del Plan de Reconversión Textil, a las Em
presas y en la cuantfas que a continuación se reladonan:

.Robert Bosch Española, Sociedad
Anónima> CRBES):

Para. mejora de estructura finllll1- I .
ciara oo .

Para financiación de Inverslone.
en inmovilizado materia.! .

Total .

.FAbrica Espaftola de Magnetos, So
ciedad Anónima- (FEMSAJ I

Para. mejora de estructura finan-
ciera oo , .

Para financiación de inversiones
en inmovilizado material... ...

195

287

482

2.850

'514

97,5

143,5

241,0

1.42&

257

Tata.! ... 3.3M 1.662

Cuantla
principal

PeHt&I
Lo que comunicó a V. E. ., V. l. para su conocimiento y

efectos.
Madrid. 21 de mayo de 11184.

Segundo.-EI plazo máximo de amorliza'Ción de los créditos
se nj a en siete años con dO$ de carencia.

El plazo mAximo de los crédItos amparados por los ava.!e,
será de siete años.

Los avaies garantizarAn, ademAs del princIpal anterlormllJl
te senalado, intereses, comisiones, gastos y otros conceptos ac-
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Créditos,

-Tocut, S. A .• ...............
-Glama, S. A._ .

Avales:

-Cia. Anónima de Htlaturas Fabr.. y Coats- .
.. BI'unet y Cía., S. en C.- oO, oo' oo.... o.... , 00' .

20.000.000
10.500.000

400.000.000
456.000.000

BOYER SALVADOR

Exemo. Sr. Secretario de Estado de Economla y Planificación
e Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

ORDEN de 1 de ;unio de 1984 por la qU4 .e pro
rroga a la firma .Ma.la Hermano. y Cla.• S. 'n C.-,
el régimen de tráfico de parfa~cionamientll activo
cara la importación de azúcar blanco criBtaUzada
y la exportación de turrone., peladilla., collfit".,as
y mazapanes:

Ilmo. Sr.: Cumplldos los trAmites reglamentarios en el·expe·
diente promovido por la Empresa «Masía Hermanos y Cia.,
Sociedad en Cooperativa-, sollcitando prórroga del régimen de
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tráfico de perfeccionamiento activo para la importaci6n de azú·
zar blan:::a criStalizada y la exportación de tUITOD68, peladillas.
confituras y maz.apanes, autorizado por Orden ministerial de 31
de julio dt 19~1 (.Boletin Oficial del Estado. de 9 de octubre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuestv pOI
-la Direcci6n G<lneral de Exportaci6n. ha resuelto:

Primero.-1'rorrogar por un año a partir de 9 de octubre
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activ.J a la
firma .Masía Hermanos y Cía., S. en C.-, con domiciUo en
Jijona IA·icante,. y NIF D·0301312S. •

Segundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la do·
cumentaclón aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detall. por cada producto exportado las composicio·
Des de las materias primas empleadas determinantes del bene
ficio fiscal, asi como calidades. tipos (acabados, colores. espe
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones
y demás cara<:teristicas que las Identifiquen y distingan de
otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir. res·
pectivamente, con las mercancías previamente importadas o
que en su compensaci6n se importen posteriormente. a fin de
que la Aduana. habida cuenta de tal declaraciQn y de las
comprobadones que estime oonveniente realizar, entre ellas la
extracci6n de muestras para su revisi6n O análisis por el La·
boratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalle.

Lo que comunico. a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 1 de junio de 1984.-P. D .. el Director general de

Exportacl6n, Apolonio R~ Ligero.

Ilmo. Sr. Dirbctor general de Exportación.
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14588 BANCO DE ESPAÑA:

JJercaO.o ae Divisas
Cambios oficiales del dla Zl de junio de 1984

Cambio,

de Pamplona en .el recuro:.¡o número 28/1980, prcmovido por
doñjl Maria Blanca Echarren de Goñi, contra resoluciones 1e
2f~ de octubre de.. 1979 y 2¡ de dicien:bre de 1978, se ha dic
tado s:..ntencia con fecha n de noviembre de 1983, cuya parte
dispositiva, literHlmf!nte, dice:

-Fallamos: Que dpsestimilndo el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado Contra la sentenoia dictada
en 7 de octubrE> de 1~81 por la· Sala de lo Contencioso·Ad·
mlnistrativo de la ~udiencia Territorial de Pamplona, sobre
aprobación de "Proyecto de Delimitac!6n de Suelo Urbano en
1& lo<.;alidad de Ibero (Navarra)", debemos confirmar y confir
n~am05i la sentencia Rpebda, sin ha":er imposición de las costas
cl:HJsadus en esta segunda instancia.•

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción CO~Jtf:tncioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia, por Jo que '8 este D~partamento afecta.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid. 30 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 6 de junio
de 1979). el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Excmo. Sr. Presidente del Gobo.mo de Navarra.

RESOLUCION de 4 de mayo de 1984. de lo Di·
rección General de Puertos y Costas. por la qUE

Be hace pública ia coneest6n otorgado por Orden
de 4 de mayo de 1984 a don Rogello ROdrIgue.
Sevilla para ocupar lerrenOB de dominio público
de la zona marítimo-terrestre, con destino G la
Instalact6n de un bar· restaurante. en lo ploya puer
ta del Mar. término m!Jnicipal de Almuñécar IGra·
nada).

El Ilustrísimo sellor Director general de Puertos y Costas.
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
8 de junio de 1979 (.Boletin Oficial del Estado. del 231. ha
otorgado con fécha 4 de mayo de 1984 una concesi6n a don
Rogelio Rodrlguez Sevllla, cuyas caracterlsticas son ¡as si·
guientes:

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Excmo. Sr.• En el recurso contencioso-administrativo. en
grado de apelaci6n. seguido ante el Tribunal Supremo con el
número 80.539. Interpuesto por el Abogado del Estado. repre
.entante y defensor de la Admlnisiraci6n. contra la sentenCia
dictada el 7 de octubre de 1961 por ia Audiencia Territorial

ORDEN de '10 de marzo de 1984 por lo que se
dlBpone si cumplimiento sn SUl/ proploB términos
de lo .entencia recalda en el reourso contencloso
administrativo. &n grado de apelact6n. número
80.539.
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Provincia.. Granada.
Término municipal: Almuñécar.
Superficie. Ciento veinte 1120) metros cuadrados.
Destino. Instalaci6n de un bar·restaurante.
Plazo ooncedido: Diez alloe.
Canon. Ctento cinouenta (50) pesetas por metro cuadrado y

afio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 4 de mayo de 1984.-El Director general, Luis Fer·

nando Palau Taboada.

RESOLUCION de 12 de junio de 1984. de la Confe·
deración Hidrográfica del Ebro. por la que Be seña·

le fecha para el levantomiento de actas previas a
la ocupación de las fincas que se citan. afectados
por las expropiaciones motivadas por las obras de
.Zona del canal de Monegros. tramo IV. tuberta
de abastecimiento para la .zona sur de la Sierra de
Alcubierre-, Expédiente numero 4. Término muni
cipal de Caste¡ón de Monegros (Huesea).

Por Decreto 154111972. de 15 de junio, articulo 42. bl. fueron
declaradas de urgente ejecución las obras de referf'ncia, a fin
de que sea de a.plicación en las expropiaciones el proc.edimien
to previsto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, y en uso d€ las atribuciones que tiene con
feridas, el excelenUsimo señor Delegado del Gobierno en esta
Confederación ha tenido a bien convocar en los local€"s de la
Alcaldia de Castej6n de Monegros [Huesca). para el dia 10 de
julio de 1984 y hora de las once de la mañana. a todos los
propietarios afectados por el procedimiento, .y que se expresan
en la adjunta rela<:i6n. para que, sin perjuicio de trasladarse
al terreno, si alguno asi lo solicita, Se proceda al levantamie-nto
de actas previas a la ocupación de las respecti~s fincas.

A dicho acto. al que deberán asistir Inexcusablemente el re·
presentante y el Perito de la Administraci6n. asl como el Al·
calde de Castej6n de Monegros (Huescal o Concejal en quien
delegue, podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos
que al efecto determina el menclonado artlculo 52. en su pá·
rrafo 3.0

Zaragoza. 12 de lunlo de 1984.-EI Ingeniero Director, José
Antonio Vicente Lobera.-Rubricado.-6.694·E.
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Vendedor

156.868
119._

18.392
212.305
172.711

87.lK17
277.054
56.415
9.170

50.042
19.160
15.385
19.639
26.607

603.215
108.709

116.124

Comprador

Divisas oonvertibleB

1 d61ar USA ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
1 ma.rco alemAn .........•.....••.............

100 liras italianas ..
1 f10rin holandés .
1 corona. sueca .........••..........• , ..
1 corona danesa .................•....•.......
1 corona noruega ; .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ..
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